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(Coneluiton.) 

Durante el reinado de D. Juan II de Costilla no fueron menores las 
concesiones que la Universidad obtuvo, pues conserva hasta treinta do
cumentos entre privilegios nuevos, confirmaciones de antiguos, sentencias 
y cartas de amparo y salvaguardia. 

Casi ana mitad de ellos, que son desde 1409 & 1413, están suscritos 
por la reina madre doña Catalina de Alencastre. Concédese en ellos & la 
Universidjid el tener carnicerías aparte de las dol Ayuntamiento^ y se 
prohibe hacer ligas de gente armada contra la Universidad. Estaba enton
ces Salamanca llena de gente facinerosa, acaudillada en su mayor parte 
por un hyo liatural del obispo D. Diego de Anaya. Todas las ambiciones 
y vicios que afligen & las naciones durante las minorías, agitaban al país 
castellano durante la de D. Juan II. 

La Reina madre dio una prueba de energía al aprobar las constitucio
nes dadas & la Universidad por Pedro de Luna (1). Habia éste nombrado 
conservadores nuevos para ella. Presentólas al Rey y ¿ la Gobernado
ra el maestrescuela Gómez Fernandez de Soria, á fin de que tuvieran 
á bien confirmarlas. IIízolo así la Reina, excepto en lo relativo á los 

(1) Auuque Pedro tle Luna fncac aiitipapn, el Key ile Castillii le tetiia por legítimo, 
y se le llamal)A Beucilicto XIII en Arugon y Caslilln. Sus armas (la inedia luna y 1» 
tiara) est/in sobre la puerta que mira ú la catedral, pues costeó aquella parte del ediñcio. 

I 
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conservadores eclesiásticos, por ser en su perjuicio, «ipor cuanto el Roj 
tiene nombrados coii.scrfafhrcs, y la Unircrs'tdacles cosa especial de sus rey-
nos, y él es protector de ello, y esta debe citar en su encomienda y guarda, 
y él la quiere amparar y defender.» Manda que no haya en la Universidad 
otros conservadores sino los nombrados por el Rey, y que éstos la defien
dan. Esta líeal cédula, extendida en papel, está fechada en Ayllon, á 4 de 
Noviembre de 1411, y, aunque dada ú nombre del Rey, la suscribe la Reina 
madre. Tampoco quiso reconocer la jurisdicción privativa del Maestres
cuela sobre los estudiantes legos, pues esto no lo confirma; pero deja il 
salvo su derecho al Maestrescuela, y manda ú las justicias acudan en su 
auxilio cuando éste lo reclame. 

Con aquella misma fecha de 4 de Noviembre de 1411 mandaba hacer 
pesquisa sobre unos alborotos y ayuntamientos de gente armada que 
hubo el aQo anterior el día de San Martin, cuando se hizo la elección de 
Rector y Consiliarios, ordenando que su Consejo entendiese acerca de los 
culpables. Se ve, pues, que la reina doña Catalina de Alencastre miró 
por los derechos de la corona de su hijo más que éste cuando llegó á la 
mayor edad. La Reina no quiso reconocer al Maestrescuela jurisdicción 
privativa sobre estudiantes legos, y D. Juan dejó al Tostado pocos aüos 
después que hiciera la ceremonia de azotar á su Corregidor de Salaman
ca, á vista de la población, llena entonces de foragidos (1). 

Otro favor grande hizo la reina doña Catalina á la Universidad, pro
porcionándole terreno con que ampliar la obra de las que entonces se es
taban haciendo, y para construir un hospital para estudiantes. Conserva 
todavía la Universidad una carta firmada por la Reyna madre et tutora 
del Sr. Rey, en Valladolit, año 1413, en que hace merced al estudio de 
la casa que decian del Midrús (casa de oración), con unos corrales alre
dedor, que fueron de los judíos, para que en ella hicieran hospital, á fia 
de recoger á los estudiantes pobres, y que estuviera dicho hospital bajo 
la advocación de Santo Tomás de Aquino (2). 

Seguíase por entonces la obra de la Universidad, que duró todavía' 

(1) Ilnbieudo venido el mismo roy D. Juan II á hospedurso en el pnlncio episcopal 
de Sulmiinnca, D. Juan Gómez de Anuya, que HC Imbia fortifieado con sus bandidos en 
la torre de la oatcdrid , le amenazó que iba ú disparar sobre el edificio, y obligó al Rey 
ú marcharse íl las casas del doctor D. Juan do Acevcdo, en la parroquia do San líonito. 

(2) Existe aúu el edificio, y en él están la Secretaria, archivos y otras oficinas do la 
Universidad. La arquitectura os antigua y elegante, pero destrozada con balcones mo • 
demos y otras obras q\ie la deslucen. 
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mnchos anos. En 1418, Diego García, racionero, Beneficiado de San Mar
tin, vendió al estudio unas casas en la Ilua Nueva, colindantes con casa de 
Fernán García Calvillo de la una parto, é do la otra con casas de Mosó 
Monzoniego « e las escuelas nuevas que agora so fazen, » Diez años des
pués la Universidad seguía comprando por iKinelIa parte casas de judíos. 
En 5 de Enero de 1428 adquirió la Universidad, por permuta de dofia 
Bienvenida, mnjer de D. Mosé Monzoniego, otras dos casas que tenía 
cabe el estudio. Al Tostado se atribuye no solamente la conclusión del 
edificio de la Universidad, sino también el feliz pensamiento de aislarlo 
de todos los edificios adyacentes. Por este motivo, y por los otros muchos 
favores que dispensó & la Universidad, puso ésta sus armas en el lienzo 
del edificio que mira & la plaza de la catedral, única parto que aun existe 
de la obra que se hizo durante el reinado de D. Juan II. 

Desde el afio 1420 en adelante dio D. Juan II ya por sí mismo algu
nas disposiciones á favor del estudio. La primera fuó una Real cédula, en 
papel, fecha 2.5 do Mayo de 1420, en que toma bajo su amparo, guarda, 
encomienda y defendimiento las escuelas que la Universidad de nuevo 
ha edificado (1), mandando y defendiendo que ninguna persona se atreva ú 
pelear con armas, acometer ó maltratar il los estudiantes ni sus familia
res, 80 pena do caer é incurrir en las penas en que caen los que quiel)ran 
el seguro Real; y manda que este seguro se pregono piíblicamente ¡lara 
que nadie alegue ignorancia. 

Ineficaz debió ser esta salvaguardia, por el poco prestigio que por en
tonces tenía la majestad Real. Así es que al afio siguiente, y también por 
el mes de Mayo, estando el Rey en Aguilar do Campos, recibió muy senti
das quejas con motivo de los atropellos que la Universidad sufria de las 
antoridades por un lado, y de los foragidos por otro. 

Quejóse también la Universidad de la negligencia de los conservadores 
regios, que no sabian ó no querían ampararla. El Rey mandó que, si la 
Universidad'quería, se trasladara á otro punto (2), & su elección, y vol
viera, ó no, á Salamanca. Hizo citar á la ciudad para que compareciera á 

(1) Se ve, pues, quo la parle antigua de la UniversiJaJ que iniía á Oriente y frente 
á 1« Catedral es obra de principios del siglo xv, hecha por Pedro de Luna y el Tostado. 
La que mira al Poniente es de principios del siglo xvi, más suntuosa y esbelta, y del 
tiempo de los Reyes Católicos. 

(2) Por unn rara coincidencia, en tiempo de Felipe IV se dio á ka Universidades di> 
Salamanca y AlcaM permiso para mudarse á otros puntos, y por iguales causas de rifins 
y poleas con los vecinos; y es que el reinado de D. Juan II y el de Felipe IV, preten
didos poetas, fueron á cual más desastrosos, por la indolencia de ambos monarcas. 
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jurar y confinimv los privilegios do la Universidad. Emplazó también ti 
los conservadores para que en el término de sesenta dias compareciesen 
ante el Rey & dar sus descargos de la querella que la Uuiversidud habia 

presentado, y renovó ademas el amparo y los seguros que liabia dado & 
la Universidad. Por otra Real cédula confirmó la ley de Partida que 
prescribe también la tregua y seguro á favor de los estudiautes, que van 
y vienen & los estudios generales. Cinco son las cédulas que entonces dio 
D. Juan II á favor de la Universidad : la primera es de 10; las otras cua
tro, de 21 de Mayo de 1421. Todavía .hay algunas otras cédulas de don 
Juan II, hasta el aQo 1432, pero ya menos importantes. 

Del desdichado D. Enrique IV el Impotente no conserva la Universi
dad recuerdo alguno grato ni desagradable. No costa que hiciera por ella 
cosa alguna de provecho. 

La Universidad, vista la poca importancia del favor Real, se echó por 
completo en brazos de la Iglesia y de la Santa Sede. Los conservadores no 
podían ó no querían defender á la Universidad, y poco después el Maes
trescuela se disponía á dar azotes al Corregidor, á vista del. pueblo asom
brado de aquel espectáculo, y del Rey, que, en medio de su furor, cedía 
también ante el Maestrescuela. Una censura de un clérigo lograba lo que 
no habían conseguido veinte Reales cédulas (1). 

^En 1421, Martino V daba estatutos nuevos á la Universidad, sin con
tar con el Rey, y mudaba toda su constitución orgánica á su placer. 

Hasta entonces la Universidad principal de España había sido Real, y 
una reina viuda la había hecho mirar como tal, á pesar de los muchos fa
vores que debía aquélla á los Papas y los Concilios. El desbarajuste y ve
leidad de D. Juan H, y los partidos políticos y reyertas vecinales de Sa
lamanca, hicieron que aquélla se convirtiera en Apostólica desde 1420, y 
apenas se mírase como Real durante el resto de aquel siglo. 

VlCBNTB DE LA FoBNTE. 

(1) Lo de la censura parece muy probable. Lo de la azotaioa, aunque muy verosímil, 
dado el rebajamiento de aquella época, necesita más averiguación que el iusuñcicnte 
testimonio de Qil González Davila, escritor cródulo, y con visos de patrañero. Es posi
ble que fuera inventada esa anecdotilla, y que rodara en el siglo xvii por los claus
tros de la Universidad, forjada en pro de la jurisdicción exenta y del fuero académico. 
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BIOQRAFÍA-HIBMOGRAFICA 

DE 

DON JOSÉ MARÍA EGUREN Y SANTIAGO. 

Un deber de justicia, porque crecriamos reprensible dejar en perpetuo olvido 
sepultada la memoria de aquellos cnyó mérito honra al pais en que nacieran, no 
ménoB que la utilidad del hombre estudioso, muévcnnos hoy á recordar el nom
bre del distinguido autor de la < Memoria descriptiva de los Códices notables 
oonservadoB en los Archivos eclesiásticos^c España», reseñando sus más nota
bles producciones j fechas también más importantes de su vida. 

De modestia, acaso, extremada, 7pródigo de los especiales conocimientos 7 
Taata instrucción que poseia, nunca pudo comprender que el variado saber 7 
erudición que atesoraba fueran títulos bastantes para alcanzar la posición cientí
fica 7 social que debió haber ocupado y á la que con vano empeño quisieron ele
varle, en más de una ocasión, sus influyentes 7 poderosos amigos. Sólo asi se 
explica la humilde condición en que vivió, 7 que la mayor parte de las pnblica-
oiones que tan justo renombro le han dadu, se deban mus que á la iniciativa del 
autor, á la natural deferencia con que complaciente accedía á las instancias de 
qnien le pedia consejo ó parecer en determinados asuntos ó cuestiones, 7a de arte 
oomo científicas. 

Sin qne nada tengamos que oponer, cualquiera que sea la opinión que, por 
otra parte, nos merezca esta especial manera de ser de tan notable escritor, con 
gran satisfacción le reconocemos igualmente la mayor rectitud de criterio en sus 
jnioios 7 honradez en la palabra, como expresión fiel de los conceptos formados á 
la IQZ de tan clara inteligencia. 

Nacido en Madrid promediado el primer tercio del siglo que corre (1), niño 
todavía, experimentó la desgracia de perder á su padre D. Antonio Martin Egu-
ren 7 Znlueta, natural de la villa de Yergara 7 agente de negocios que había 
sido en la corte, quedando con otros tres hermanos bajo la dirección de su ma
dre Doña Catalina de Santiago, con tan escasos bienes de fortuna, que apenas 
alcanzaban á llenar las primeras necesidades de una vida por demás modesta 7 
reducida. 

Cuidadosa Doña .Catalina de la educación de sus hijos, procuró solicita, pa
sado el periodo de la primera enseñanza, dirigirlos según las circunstancias 7 
natural inclinación de cada uno, habiéndose desde un principio distinguido el 
menor de quien nos ocupamos, así en los estudios de la segunda como en los do 

(1) Ai{ consta del testamento del Sr. Kgurcn otorgado en Madrid «ntc el escribano don 
Miguel DÍAZ Arévalo eu 17 de Octubre de 1865. 
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facultad mnyor, por su notable aprovechamiento, asombrosa memoria y fácil com
prensión, muy csi)ec¡ulinoiitc ca el estudio de las cicucius históricas y bellas ar-
tes, que le merecieron 8Íem¡)re singular.predilección. 

El haber entrado en este tiempo en posesión de las rentas de una capellanía 
que, bajo la advocación de San Sebastian, uno de sus ascendientes habia fun
dado en la iglesia parroquial de Santa Jlarina de la villa de Vcrgara, le facilitó, 
libro de todo cuidado, entregarse de lleno al cultivo de las ciencias más en arme
nia con sus afícíones, y cuando exclusivamente se hallaba dedicado á ilustrarlas 
con laminosos informes y provechosos artículos publicados en diferentes periódi
cos y revistas, vino á sacarle del letiro de su gabinete la fama justamente adqui
rida que gozaba como hombre de ciencia poco común y profundamente conoce
dor de la historia critica de nuestras bellas artes. Con estos antecedentes ya no 
nos sorprende, por más que no sea muy común, que el Excmo. Sr. D. Peáio de 
Egafia con su reconocida ilustración y proverbial rectitud le propusiera, siendo 
Ministro do la Gobernación del Keino en 1858, para una plaza de auxiliar do 
dicho Ministerio, porque deseando en t^do el mayor acierto, en los altos cargos 
qne ha desempeñado, ha tenido sicmpQs'por costumbre rodearse de personas do 
notoria probidad y probado mérito. 

Permítanos la modestia de tan digno Ministro publicar la carta que con esto 
motivo escribió á D. José María Eguren ofreciéndole el referido destino, pues 
siendo como jostificanto do lo que acabamos do decir, es documento que verda
deramente honra en alto grado á protector y protegido, dice asi: 

cSan Ildefonso, 12 de Julio de 1853.—Sr. D. José Maria do Eguren.—Mi 
estimado amigo : No sé si habré obrado contra las miras y los intereses dé V. 
proponiéndolo á S. M. para una plaza en mi Secretaria: lo ho hecho porque 
qaiero rodearme de personas honradas, laboriosas y capaces, y hacer de aquel 
Tasto é importante departamento un centro do trabajos inteligentes, activos y 
fecondos para el país. ¿ Me desairará V.? ¿ No so prestará á ayudarme en mi pa
triótica tarea, en la modesta pero honrosa posición que por ahora he podido 
darle ? No lo espera de Y. su siempre atento seguro servidor y afectísimo ami
go, Q. B. S. M.— P. de Egafia. > Y ciertamente, correspondiendo atento á tan 
espontánea invitación, aceptó el cargo para que habia sido propuesto, del que 
tomando posesión en el mismo mes de Julio de 1853, so hizo luego merecedor 
del inmediato ascenso. Poco tiempo pudo desempefiarlo, porque las continuas 
comisiones y consultas de los amigos, que no le daban momento de reposo, ó fuera 
también porque no se aviniera fácilmente con las enojosas operaciones propias do 
la tramitación do todo expediente, es lo cierto que por uno ü otro motivo, ó por 
ambas causas á la vez, tuvo que dejarlo para entregarse sin distracción á sus or
dinarias investigaciones cicntiñcas. 

Bien quisiéramos, ya que no el juicio crítico, hacer olgunas ligeras indicacio
nes sobre cada una de las obras del Sr. Eguren, pero como consideremos esto 
propio del prólogo qne debe acompañar á la compilación quo recomendamos se 
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haga y publique de todos sus trabajos, debemos concretarnos aquí á presentar 
el Catálogo de los do más importancia, dando do paso algunas noticias do la Me
moria ya citada, obra premiada por la Biblioteca Nacional en el concurso pú
blico de Enero do 1859, y do la participación que como colaborador tomó en la 
redacción del articulo «Madrid», en lo que se refiere á sus monumentos, del 
Diccionario geográfico-estadistico-histórico de España, de D. Pascual Madoz. 

Puede aquélla considerarse dividida en dos partes : en la primera trata del ori
gen de los Archivos del clero secular y do los del regular ; do la escuela visigoda, 
isidoriana, carlovingia, muzárabe, escritura española del siglo x, supuesta in
fluencia de loa árabes en la cultura de los españoles, escuela cluniacense, y scrij)-
torium de la Edad Media con muy curiosos pormenores; y últimamente, de las 
librerias particulares, donaciones de libros, facsímiles y necesidad del estudio do 
la Paleografía. 

Ea materia do la segunda la descripción de los códices más notables do Espa
ña, y preciso es reconocer en esto estudio un señalado servicio prestado ú las 
ciencias, letras y artes de los tiempos medios en poco tenidas, entro nosotro?, 
hasta tiempos recientes; como es igualmente cierto, por lo que hace á las i'iltiinas, 
que en vano pretenden imitarlas muchas ediciones tipográficas, pues no propo
niéndose sino un ínteres puramente mercantil, sin fo, sin inspiración y sin co
nocerlas á fondo, es sa reproducción lo que no puedo menos do ser: una copia 
por demás ridicula y pervertida. 

Sabemos que el autor tenía pensamiento de reimprimirla para adicionarla é 
introduoír las convenientes rectificaciones sobro algunos do sus puntos en verdad 
controvertibles y de difícil solución, pero ya que desgraciadamente no lo hizo 
por exceder tamaña empresa los medios materiales que estaban á su alcance, si 
valiera nuestra súplica, rogaríamos al Excmo. Sr. Ministro de Fomento se sir
viera nombrar persona competente que, siguiendo la senda trazada por el señor 
Eguren, completara su obra tan necesaria, como libro de estudio, para el verda
dero conocimiento de la biblioteca de aqnella época, de muchos no bien co
nocida. 

El articulo mencionado que consta de más de COO páginas inserto en el tomo x 
de dicho Diccionario y que lo relativo á monumentos en gran parte lo integra, 
no es una mera colección de datos hasta ahora con más ó menos puntualidad 
repetidos en las descripciones que corren impresas de los edificios religiosos y 
civiles antiguos y modernos do la corte, sino un trabajo nuevo con muchos de
talles desconocidos enriquecido y reunidos con diligencia suma y notable discre
ción. Cada relación es un servicio prestado á la historia y á las artes, como so 
convence con la lectura de la, entre otras que pudiéramos citar, referente al Pa
lacio Real. Cuanto so había escrito hasta el Sr. Eguren acerca de este grandioso 
edificio, salva alguna muy contada excepción, era defectuoso y poco autorizado; 
porque no so limita á consultar autores, sino que rectifica opiniones erróneas y 
desvanece consejas que se tenían como hechos averiguados, con comprobantes 
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desconocidos que aduce y dan á la narración extraordinario valor, revelando gran 
erudición y conocimiento del arte. Como prueba de paciencia y concienzudas in
vestigaciones sólo diremos que examinó año por año y número por número to
das las Oacelas y Mercurios desde 1738 hasta 17G4, para dejar consignado, con 
otros hechos curiosos, que nuestros reyes no residían, como generalmente se creia, 
en el alcázar quemado ul tiempo de ocurrir la catástrofe en 17ÜI. 

Sin mencionar otros ejemplos de noticias coleccionadas con no menos trabajo, 
como el de la colocación de la primera piedra en el mismo palacio y demás cir-
constancias de esta solemnidad, terminaremos diciendo que asi en esta relación 
como en las que corresponden á los demás monumentos quo describe en el pre-
•ente artícnlo, se distingue no menos por la verdad y originalidad que ofrece, qne 
por la rectitnd de criterio con que aprecia hasta los más minuciosos incidentes. 

Ligeramente reseñadas estas obras del autor, réstanos apuntar otros trabajos 
que llevando su nombre y juzgándolos muy dignos de ser de todos conocidos y 
estudiados son: 

cGalería de pinturas, San Isidro el Real, San Francisco el Grande y Real 
Monasterio de la Visitación »; articules publicados en el Semanario Pintoresco 
de los afios 1844,1847 y 1848. 

c Recuerdo de la Serenísima Infanta María Josefa Carmela de Borbon y Sajo-
nía»; artícnlo qne se insertó en la Hoja literaria do La España de 12 y 19 do 
Mayo de 1876. 

< El P. Mariana y los jesuítas »; articulo que vio la luz pública en los núme
ros 21 y 22 de Agosto de 1878 de La EspaKa Católica. 

€ Memoria histórico-descríptiva del Monasterio de Santo Domingo el Real de 
Madrid.» Madrid, imp. de D. G. Alhambra, 1850, un foll., 4." 

clmpngnacíon al fcUeto publicado por D. José Galofre sobre el estudio de las 
Nobles Artes en España. > Madrid, imp. de los señores Montoya y García, 1855, 
un foll, 4." 

< Noticia de la restauración del templo de las señoras Comendadoras de Cala-
trava.» Madrid, imp. de D. Ensebio Aguado, 1858, nn foll.*, 4.° 

c Memoria descriptiva de los Códices notables conservados en los Archivos 
eclesiásticos de España.» Madrid, imp. de M. Rivadeneyra, 1859, un vol., 4." 

c La nnídad religiosa y la historia.» Madrid, imp. de Diego Valero, 1876, nn 
folleto, 8." 

cPalafox y los jesuítas.» Madrid, imp. de M. Minucsa, 1878, un foll, 4." 
c Historia del Colegio Imperial de Madrid, de la Compañía de Jesús. » Ma

drid, imp. de Fermín Martínez García, 1869, un vol., 4." 
Debiendo haber constado esta obra de cinco tomos, según fué anunciada, pu

blicó el autor sólo el primero, que fuera del ejemplar de la biblioteca del Excelen
tísimo Sr. Duque de Villahermosa, no sabemos exista completo en ninguna 
otra parte, y de lamentar es no la terminara, por cuanto, á juzgar por la porto 
conocida, estaba llamada á constituir un monumento en su clase, con cuyo auxí-
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lio habían de resolverse interminables cuestiones nunca imparcialmcutc tratadas 
á la luz de la fria razón é incontrastables testimonios, y desvanecerse imputacio
nes gratuitamente atribuidas, que maravilla cómo hayan podido para muchos ad-
qnirir en el terreno histórico carta de legitima naturaleza, cual si se tratara do 
hechos evidentes y de incuestionable autenticidad. 

También se reimprimió bajo la dirección del Sr. Egurcn la «Vida de la V. y 
Excelentísima Sra. Doña Luisa de Borja y Aragón, Condesa de Iliva¡,'orza, Du
quesa de Villahermosa, etc.», dispuesta por el R. P. Tomás ^luniesa, de la Com
pañía de Jesús. Zaragoza, por Pascual Bueno, 1601, un tomo, 4." 

Relacionándose intimamente en varios acontecimientos la historia general de 
la nación con la particular de muchos distinguidos Títulos de las coronas de Cas
tilla y Aragón, entre los que figura en primer término el de estirpe regia exce-
lentisimo Sr. Duque de Villahermosa, digno del mayor elogio nos parece que la 
presunta heredera de tan esclarecido Titulo Excma. Sra. Doña Marta del Carmen 
Azlor de Aragón, Condesa de Qnaqui, dispusiera que á sus expensas se hiciera 
dicha reimpresión, porque si tan ilustrada conducta tuviera muchos imitadores 
entre los excelsos varones de nuestra antigua aristocracia, publicando la historia, 
documentada con los justificantes que se conservan en sus respectivos archivos, 
de aquellos que más intervención tuvieran en la cosa pública, con añadir un 
nuevo titulo al respeto que su grandeza merece del público, ofrecerían ú la vez 
inapreciables tesoros desconocidos é inmensa copia de datos para el mayor escla
recimiento de la historia patria de determinadas épocas, que dudamos mucho 
podamos llegar por otro medio á su verdadero conocimiento. , 

Deepnes de una vida laboriosa y útil para las ciencias y bellas artes, como aca
bamos de ver, murió D. José María Eguren y Santiago en Madrid, en 17 do No
viembre de 1878, habiendo merecido siempre la consideración do «us numerosos 
amigos y de personas de la más alta distinción, muy especialmente de los exce
lentísimos Sres. Duque de Villahermosa y Condes de Guaqui, que con su pro
verbial magnificencia continuaron hasta el sepulcro dispensándole señalado apre
cio y protección. 

Madrid, 17 de Marzo de 1880. Jos¿ FOKADADA. 

PROVISIÓN DE VACANTES 
EN EL CUERPO DE ARCHIVEROS. BIBLIOTECARIOS Y ANTICUARIOS. 

Parece que se prepara la convocatoria pura proveer por concurso tres plazas 
de ayudantes de tercer grado en cada una de las secciones de Bibliotecas y Ar
chivos nacionales ; poro no así respecto á una vacante de oficial de Bibliotecas, 
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que si ya no está provista, es muy de temer se provea gracio minen le en no leja
no plazo. Si esto sucediera, serian cuatro provisiones sin concurso, y en perso
nas extrañas al Cuerpo, las que han se ĵiiido cu diciía categoría á una con el men
cionado requisito ; pues tenemos derecho á creer que nuestro cálculo sea exacto, 
toda vez que nadie lo ha rectifícado desde que lo expusimos en el número do 
Marzo. 

Ahora bien : ¿habrá quién pueda decirnos en virtud de qué ley, decreto ó 
cosa análoga, se procede de tal suerte? Porque ingenuamente confesamos que 
no8 es desconocida disposición ninguna legal que invalide las publicadas. 

Suponemos, sin embargo, que la apatía de los perjudicados sea, si no la úni
ca, la mayor causa de que semejante anómala situación se prolongue y tienda 
á convertirse en ley de costumbre. Y como tenemos el convencimiento de que los 
malos hábitos arraigan pronto y no se corrigen luego sino á costa de grandes 
pertarbacíones, y es un hecho innegable que pocas vsces se desoye el clamor de 
las colectividades cuando se funda en la razón y en la justicia, como en el pre
sente caso, creemos llegado el momento de hacer valer los derechos, al parecer 
desconocidos ú olvidados, de los quo con todos los requisitos legales sirven en 
el Caerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios. 

Al efecto, y siendo por ahora los más perjudicados los ayudantes, les conven
dría, en nuestra opinión, reunirse para acordar los medios de acudir respetuosa
mente en queja á quien corresponda, y hasta donde se pueda, contando, como 
no dudamos se contarla, con el apoyo de la Junta facultativa del ramo, puesto 
qne nada había de pedirse que no fuera la puntual observancia de las disposi
ciones vigentes en la materia. ¿ Podrá desconocer el Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento , ni desconocerá nadie, lo absurdo do exigir para los más modestos desti
nos conocimientos adquiridos en una Escuela especial, y ostentosa exhibición 
de títulos académicos, méritos y servicios, en público concurso, y repartir des
pués los medíanos y altos á personas que, si apreciabilisimas en más de un con
cepto, no han manifestado por lo regular sn vocación y aptitud especial hasta quo 
han aspirado á ocupar un puesto, que quizá no pretenderían si conocieran si
quiera qne usurpan, al ocuparlo, legitimas aspiraciones ? Por otra parte resulta 
qne aquéllos á quienes más se pide, por razón natural (ó reglamentaría), han de 
•or destinados á servir libros al público, al paso que sobre los superiores jcrár-
qnícos pesa la responsabilidad de la dirección técnica de todos los trabajos quo 
han de hacer vei^aderamento útiles para los eruditos nuestros ricos depósitos 
históricos, literarios y arqueológicos. 

Seria, por lo tanto, menos censurable el procedimiento inverso respecto á 
exigencia de títulos y conocimientos, tanto más que por el sistema hoy seguido 
no hay peligro de que por ascenso pueda alzarse ninguna nulidad, como repe
tidamente hemos oido decir á algunas personas al negar tal derecho á los ayu
dantes 

Nuestra pluma corre_ ya sin darnos cuenta de quo nos propusimos sólo re-



BOLETÍN HJ.sTónico, 75 

dactnr una noticia, y después liniios hecho un liiimamicnto á nue3tro3 compa
ñeros. Que éste no sea desoído ; y si no hay quien niá.í autorizado para ello lo 
haga, nosotros tomamos la iniciativa. Tendremos el gusto de recibir las adiic-
BÍones que de Madrid ó provincias se nos dirijan, y si posible fuera, hacer la 
convocatoria antes de la aparición del próximo número, para dar á conocer en 
él los acuerdos tomados ó las gestiones practicadas. Ri no so juzga aceptable ú 
oportuna nuestra ¡dea, no se nos niegue al menos buen deseo. 

MABOELINO GESTA Y LECETA. 

' MEMORIALES 
DEL HIJO Y DE LA VIUDA DE JACOME DE T B E N Z O , EL MOZO, 

i A F E U P E IV (1). 

Señor: 
Juan Francisco do TrenQO hijo de Jacomc de Trcn90 el mo50 (2) escultor y 

lapidario del Rey nuestro Señor y padre do V. Mg.'' que Sancta gloria aya y so
brino de xacome de tren90 el viejo (8) ansimismo escultor'y lapidario de su 
Mg.' • " Di(e que aaicndose encargado de ha9er la custodia Ectablos y entierros 
de San Lorenzo el Real por orden del Rey nuestro Señor y agnelo de V. ^Ig. ^ 
sintiéndose muy cansado por falta de salud y hcdad embio á la fiudad de niiian 
por el dho sa padre para que le ayudase en la dha obra el qnal vino desde la 
(iudad de milan como dicho tengo a su costa con mucho trauajo el qnal la acauo 
oon macha puntualidad y cuydado conformo a la orden que tenia dada Su ^Ig. ' 
el qnal se ocupo mas de veyntiquatro años en esto y en otras cossas que so 

(1) Archiro General Central.— Cúmnra ilo Cnstilln.—Memoriales iicgiulos. Legajo I,', RIIOJ 
ISSO á 1669. 

(2) A Jacóme de Tre/j», el nuevo, le recibió jxir escultor Felipe II en 7 de Setiembre de 
1887 con 100 duendos de «nimio, i>or lo que tr.ibujArn con un tio en el retablo y custodi.i do 
San Lorenzo; y son de su mnno y <Ic la do Jiinn l'ablo C.imbingo los cntiiUos y embutidos 
del manto do la estatua de Kcliix; 11, en los ciiticno.s reulcs, do la proiiin iglesia. Ya linbia 
mnerto en 18 do Febrero de 1601, ¡«rquc entonces se mandó dar á sus herederos, OOO duen
dos que se le debinn de la obra. (Ccan Bcrniudcz, Dicción. Je loi Profer. ie Dellat Artes.) 

(3) Jocome Trczío, el viejo, juntamente con rüinpcyo Lconi, otorgó escritura en 10 do 
Enero de 1679, comprometiéndose á hacer el rctaljlo, tnbcrnilculo y enlosado do la capilla 
mayor del Escorial, en cuatro años, por 20.000 ducados; pero tardó siete, á iicsnr de haber em
pleado heiTamicntnsy aparatos «nunca vistos.» En 1S89 trabajaba en las armas Iteales de 
lo» entierro», (Cean Bcrmudcz. Dicolon.) 
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ofrecieron (1)—Y ansi mismo Juan de henao su agüelo do portero de cámara 
mas de treynta años y en consideración do todo lo que an seruido sus antepasa
dos no se le a hecho alguna merced avnquc a dado muclios memoriales a V. Mg. * 
Saplica mande se le haga merced de vn oficio de portero de cámara que en ello 
ara V. Mg.* vn gran serbiyio a nuestro Señor y a el gran merced. 

Al dorso dé la última hoja de las dos en cuartilln de que se compone 
»l documento se lee: 

Pide ae le haga merced de vn oficio de portero de cámara.—Jnan francisco de 
fa«nco hijo de Jacomede trencO'=»A26 deNouicmbre 1621.—A Pedro de Gon-
treraa (rúbrica).—Contreras. 

Sefior: 
Dofia Anastassia de henao (2) hija de Joan de henao. Portero de Cámara 

de V. mag.' y viada de Jacome de trenco escultor j lapidario del Rey nnestro 
Sefior padre y agüelo de V. mag.' que están en gloria—D¡ce que por fin y 
maerte del dho sn marido quedo mny pobre y con qnatro hijos y atento los ser-
nicios del dho. su marido que uino de Milán, a seruir juntamente, con. la per
sona de Jacome. de trenco su tio a sn Agüelo de V. mg.' en el Betablo y cus
todia de S. Lorenco el Real, los qnales tomándolo á su cargo lo acanaron con 
macha puntualidad y perfección y en otras cossas tocantes al seruicío del Rey 
naettro Sefior. como son piedras de tanto precio y valor como Y. Mg.' tiene en 

. De jMobo Trezo, dice el R. P, M. Fr. Andrés Ximenez {Detcripeion del Real JUeiuitttrio 
M AoM-loI.—Madrid ,1761) que « es digno de eterna fama 7 memoria, por haber sido como 
otro segundo Beseleél en la Fábrica del Tabernáculo de este gran Templo de la lej de Ora
da.» Atlade después:« Salió de sus manos tan perfecto este prodigioso Tabernáculo, que más 
pAieoe obra de manos celestiales que artificioso efecto de humana idea, siendo á los ojos de 
todos el más admirable y peregrino que puede rerse en muchas Edades. Siete aflos gast4 en 
la construcción de este Cuerpo vistoso, cuja major parte se hizo en la Corte de Madrid, en 
lacAlle de Jacome Trezo, que desde entonces tomó el nombre de este eminente artífice.» 

(1) Entre los Dooumentot inédito»para la Jliitoria á« la$ Sella» Arte» en Sipaña, publi
cado* por D. M. R. Zarco del Valle (en el tomo LV de la Coleeoion de Documento» para la 
sutoria de Eipaña), se encuentra (pág. 391) el mandamiento de la princesa do Portugal, fe
chado en 24 de Marzo de 1672, para que se pagasen.á Jacome de Tre;o 3.277 reales, por el 
trabajo que h^o en ciertas alhajas, desde 23 de Mano do 1671, de que so incluye memorial á 
oontinoacion. Después se inserta otro mandamiento del Rey, techado á 20 de Marzo de 1687, 
para que le entreguen al mismo Jacobo de Trezo, nueitro »cultor, 6.365 reales j medio por el 
relicario que labró de lapislázuli para el muslo de S. Lorenzo, á cuyo documento quizá se re
fiera Cean Bermudcz al decir que, en 7 de Octubre de 1687, se le mandaron dar 1.600 ducados 
de gratificación por haber finalizado todo lo que se habia obligado á trabajar; asi como dos 
•fios antes (7 de Octubre de 1686) se le mandaron dar 300 para concluir dicha alhaja. 

(2) Según las noticias que recogió Cean Bermudcz en su citado Diccionario de lo» Profe-
mre» de Bella» Arte», en 6 de Febrero de 1609, se concedió A Doña Anastasia Henao una 
pensión de real y medio diarios para mantener los cuatro hijos pequeños que le quedaron á la 
muerte do su marido Jacome de Trezzo ¡ cuya gracia renovaba cada dos aflos, hasta 1621 en 
que por última vez la rcnovii Fcliix) IV, 
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BU Renl guarda Joyas en los. qualos EeruÍ9Í08 se ocuparon, mas de setenta afio8= 
y ansimismo el dho sn padre, de portero de cámara mas de treynta y 8eis«=pide y 
suplica a V. mg.* la haga mcryed de vn oficio de portero de cámara para vno de 
BOB hijos que en ello. ara V. mg.* vu gran seruiyio a nuestro Señor y a ella muy 
gran merged y limosna. 

Al dorso de la la última hoja de las dos en cuartilla de que se compone 
él documento se lee : 

Pide offiíio de portero de Cámara para vno de sus hijos.— Doña Anastassia de 
henao viada de Jacome de tren9o. — A O de raaryo de 1C22.—á 22 de junio 
1622.—No ha lugar (rúbrica).—A Pedro de Contreras [(níbrica).—Contreras. 

BrBijioca-iBA:pi-A.. 

MrroDOLOOÍA DIPLOMXTICA, 6 MANUAL DE ARQÜIVOKOMÍA, por D. Jote Morón y Llmi-
niana, archivero-bibliotecario,—Valeocia, viiiJn de AyoUi, 1879.—8.°, 280 págimis. 

—BlBLIOTKCA PROVINCIAL DE BÚnOOS.— CLASIFICACIÓN GENERAL ADOITADA PARA El. AR
REÓLO Y CATALOOACION DE LOS VOH3.MENE8 QUK ESTE ESTABLECIMIENTO POSEE, Y FUNDA-
MENTOS EN QUE TAL ORDENACIÓN 8K APOYA, por el Licenciado D. Manuel Martínez 
AtUbarro y Rive», jefe de la Biblioteca, académico correspondiente de las Reales de 

' la Historia y de Bellas Artes do San Femando, etc.— Burgos, Amaiz, 1880.—2 ho
jas en folio doble. 

La ingrata tarea, qae lo es á menudo por desgracia, de tener que dar cuenta 
de un libro que no llena más que en parto peqneOa las aspiraciones del que lo 
examina, está en ocasiones compensada por la BatisFaccion de tener que aplaudir 
el celo, laboriosidad y buen deseo del autor. Este es el caso en que al presente 
nos hallamos. 

Sin vacilación y sin reservas reconocemos que son dignos de alabanza, y esta
mos por decir que de recompensa, los autores de las dos obras cuyos títulos en
cabezan estas lineas; aunque no sea más que por el amor al .trabajo, añcion á los 
descuidados estadios diplomáticos y bibliográficos y afanoso cuidado por el buen 
desempe&o de su cargo, de que han dado evidente muestra. Cualidades tanto más 
apreciables cuanto que la gran mayoría de los indívidaos del llamado CUEBPO 

FACULTATIVO de Archiveros, bibliotecarios y Anticuarios, asi altos como bajos, 
antiguos como modernos, se preocupan harto jx>co, \\OY lo común, de dar á co
nocer sus tareas, y, lo que principalmente es doloroso, de hacer adelantos en 
ellas y notables progresos en sus estudios. 
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Por otra parte, es difícil la situat̂ ion en que se encuentran los funcionarios, 
colocados al frente de los establecimientos, qne no se satisfacen con adornarse del 
prodigado y vano titulo de JEFES, siquiera no lo sean sino de &( mismos ó sólo 
nominalmentc de sus coiupaBeros. Ni la disuelta Junia Consultiva de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, ni la existente Junta Facultativa de Bihlolecas, Archivos y 
Museos de antii/üedudes, han ejercitado la atribución que el Reglamento de 1871 
j el Real decreto de lü de Abril de 187') les conferian, respectivamente, de «Re-
>dactar las instrucciones facultativas para la formación de Índices y catálogos», 
y € Proponer los reglamentos generales del cuerpo, los especiales de los estableci-
> mientes y las instrucciones para los trabajos facultativos, y Ni tampoco las per
sonas qne, con muchos ó pocos afios de servicio en el ramo, con méritos miís ó 
menos notorios, con mayores ó menores títulos, con vocación grande, pcqnefia 
ó nala, con preparación ó sin ella, en fin, ocupan los elevados puestos del esca
lafón , se han apresurado, ya en sa calidad de jefes de establecimientos, bajo el 
carácter de representantes de la colectividad, ya como individualidades cuidadosas 
de revestirse del necesario prestigio para desempeDar su cargo, á suministrar nada 
qne tenga índole do canon, regla 6 guía á qne pncdan y deban ajustar sus tareas 
qnienes, por lo subalterno de su posición oficial, no están, ni pueden ni deben 
estar obligados más que á cumplir órdenes y á acomodar su conducta facultativa 
i los preceptos establecidos por los superiores jerárquicos. 

Resalta de ello que, en repetidas ocasiones, muchos funcionarios, dejándose 
llevar de su buen deseo y recta intención, no han escaseado fatigas en tareas de 
modesta índole, que han resultado completamente estériles por falta de la conve
niente dirección : otros, aleccionados con tales ejemplos, se retraen de todo tra
bajo y se limitan á prestar su asistencia puramente corpórea (y no siempre muy 
•sidaa) á los establecimientos en que están adscriptos, sin que, por otra parte, 
se cnide nadie de estimular su celo; y algunos, los menos, se lanzan á empresas 
de carácter especnlativo-cientifico, qne realizan con fortuna más ó menos escasa 
y provecho personal siempre negativo. 

Este camino han elegido los Sres. D. José Morón y Liminiana y D. Manuel 
Martines Afiibarro, antiguo ayudante el primero de la sección de Archivos, y 
moderno el último de la de Bibliotecas. Sn amor á la ciencia y su celo por el buen 
cumplimiento del cargo que desempeñan son altamente plausibles, no nos can
samos de repetirlo. Pero la sinceridad exige que les digamos que uno y otro han 
acometido nna empresa ardua, eminentemente compleja y erizada de muchas y 
no siempre muy perceptibles dificultades: no es de extrañar, pues, que hayan 
sido poco afortunados en su realización. I 

Para el Sr. Morón era bien conocido esto, seguramente, pues qne empieza y 
acaba su librito formulando protestas acerca de la imperfección j pobreza de su 
obra. No podemos intentar seguirle en las lejanas excursiones que emprende á 
cada momento por el campo de las abstracciones filosóficas, ni remontarnos tam
poco nada menos que á los aborigénes para comenzar la clasificación diploma-
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tica. VamoB á contentarnos con decirle que la clasificación de cada archivo, en 
nuestro sentir y según las mus autorizadas opiniones, tiene que arreglarse á la 
clase y número de documentos que en él se guarden: no es, por tanto, prudente 
pensar en una clasificación general á que dcliau sujetarse los catálogos de todos 
los archivos. Por lo demos, respecto á arreglo interior, redacción de Índices, etc., 
hay doctrinos muy aceptables en su IIANUAL. 

El Sr. Martinez Añíbarro establece como fundamento de su trabajo una confu
sión, frccuante entre los bibliotecarios: la de la clasificación científica (propia para 
la redacción de un catálogo sistemático) con la ordenación de los libros cu las salas 
7 estantes. Además, su punto de partida es que un precepto h hace forzoso lomar 
amo base leu cinco clases del sistema Brunet, que no puede discutir como tesis general, 
ti bien, afiade, nos hemos permitido trasladar grupos de una á otra por creerlos dis
locados; entrando, en conformidad con esto, á discurrir sobre si Brunet disgrega 
6 no los estudios relativos á la Divinidad, cuando lleva el Derecho eclesiástico 
universal á la Jurisprudencia, y á explicar la razón por qné se han de comprender 
en la clase de ciencias y artes los diccionarios de todas clases, hasta los de lenguas. 

Oonoceel mismo Sr. Afiíbarro lo defectuoso do su sistema, cuando nose le 
oculta Cflcparecerá más ingenioso que científico el recurso que adopta, á fin do 
salTar la dificultad que se le ofrece pora colocar la Historia eclesiástica. Dentro do 
la clasificación, si bien en el Apéndice, coloca en diversos grupos especiales las 
obras de mayor uso; las obras en publicación, multiplicadas, iiuompletas y deterio
radas, y los incunables; cuyo Apéndice, dice qne ha formado jmr mera convenien
cia y comodidad, pues todos y cada uno de sus números tienen ¡>»rftcta cabida den
tro d» la clarificación general. Manifiesta, finalmente, que h falta aún grande des
velo para rehacer las numeraciones y catálogos de autores y referencias, no menos 
que los Índices inventarios; lo cual no deja de extrañamos, pues qne el trabajo 
más preferente qne debe emprender todo bibliotecario es, fuera de toda duda, el 
de tener incluidas la totalidad de las obras do la Biblioteca en el índice de AA., 
sin escasear las remisiones, y corrientes las signaturas, para que la busca no 
ofresca dificultades y pueda ha<»!rse con rapidez. 

El provecho que, eu definitiva, han reportado los autores de los dos obras do 
qne acabamos de ocuparnos es demostrar, una vez más, la gran dificnltad que en
cierra el tratar con acierto estas materias, á primera vista tan sencillas. 

J03É VlLLA-AUIL Y CASTBO. 

oísoino-A.. 

La Real Academia de la Ilistoria ha celebrado «.Tunta pública de aniversa
rio » el dia 9 del corriente. El Resumen de tos acuerdos y tareas de que en ella 
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I 

dio cuenta el Secretario perpetuo, Sr. Madrazo, contiene muy gatisfactorias no
ticias sobre los trabajos emprendidos y proyectados por la Academia , cuales 
•on la de que «la obra monumental de la Equina Sagrada se baila próxima á su 
terminación en lo relativo á las iglesias antiguas de nuestra Península »; la de 
ue «el Sr. Gayángos prepara la crónica de Ahen-al-Kxdiya, para la colección 
lo obras arábigas » ; la de que a la publicación de las Cortes de los antiguos reinos 

quedará concluida con el tomo iv, que está ya coordinado y medio impreso», y 
oue « el tomo i de las Quincuagenas, de Gonzalo Fernandez de Oviedo, dentro 
ae pocos dias saldrá á correr los azares de la vida. > 

En la misma Junta leyó el académico Sr. Artecbe un discurso en elogio de don 
Mariano Alvarez de Castro, el defensor de Gerona en 1809. Sin poner en duda 
el interés del personaje y del asnnto, bajo el punto de vista de nuestras aficiones, 
hubiésemos salido mucho más complacidos si el elogio se hubiese hecho de figura 
más encamada en la Historia, y de alguna importancia científica y literaria, co
mo, por ejemplo, cuando en análoga ocasión so ocupó el Sr. D. Vicente de la 
Fuente del Arzobispo D. Rodrigo Jiménez de Rada. 
- ^ l a s anteriores noticias nosotros vamos á añadir que el Sr. Fernandez Duro 
' i h ^ T a presentado su discurso de entrada, acerca del reinado de Carlos I I , y que 
ifeilk'wargado de contestarle el Sr. Salas. 

i los muchos valiosos libros que ñieron del Conde de Torrejon, puestos 
i dias á la venta en pública almoneda (Infantas, 42, principal izquierda), 

rencnentra un ejemplar, no mal conservado, de la rara Crónica del Cid, publicada 
por los monjes de Cardefia (Burgos-Fadrique Alemán de Basilea, l.')12), tasado 
en 20.000 rs.; otro do la primera impresión de Las Partidas, sin las adiciones 
y concordancias de Montalvo (Sevilla. Meyuergando üngute e Lamolao Polo-
no, 1491), cuyo precio es 4.000 rs., y otro del Fuero Real (Burgos. Juan Flo
rentino, 1583)), valorado en 900. 

Estos dos últimos libros serian una buena adquisición para la Biblioteca de la 
UnÍTersidad Central, ó sea (fa la Facultad de Derecho; pues que, á pesar de este 
pomposo titulo y do ser de hecho propiamente la Biblioteca de la Universidad, 
por hallarse en el edificio q̂ ue tal nombre tiene, es pobrlsima en obras, asi anti
guas como modernas, peculiares de la ciencia jurídica, y especialmente en antiguas 
ediciones de textos leales. 

Si nosotros ocupáramos en dicha Biblioteca el puesto que con alguna razón, 
y no sin derecho, creemos que podríamos reclamar, no hubiéramos dejado pasar 
ocasión tan rara como la presente sin hacer lo posible por enriquecer la exigua 
colección de nuestros códigos, que constituye el fondo de la Biblioteca del pri
mer establecimiento docente du España: bien es verdad que nuestro amor á este 
Estoblecimiento es profundo; nuestra afición por la bibliografía jurídica es 
grande, y absoluta nuestra consagración al cultivo de las ciencias históricas y al 
cumplimiento del cargo oficial que desempeñamos, en la medida y condiciones que 
las circunstancias especiales en que estamos colocados lo consienten, 

J. V. Y C. 

KJLDRtD, 1880.—Imprenta, ctt«notlpI» y Kalnnoplutla de Atiban j 0.' (luceMrn de Rlvtdene/ra), 
«II* del Doqne de Oíona, n&m. I. 


